






































































































rigidez del modelo es algo que preocuparía al creador del modelo porque "ha tenido 

experiencias de gente que ha improvisado sobre eso (. . .) y justamente la efectividad 

del modelo es porque es muy preciso y va al punto '135
. Es así que, desde el discurso 

de este facilitador , lo que se señala del modelo como debilidad -confrontación que 

se produce con los participantes- es a su vez, señalado como fortaleza en tanto 

sería la forma de cumplir con los objetivos del programa. 

En cuanto a las fortalezas del servicio de la DNSP podemos señalar, de crucial 

importancia, el hecho de que tenga en cuenta a los demás miembros de la fam ilia 

cómo aspecto fundamental para atender la VD. En el servicio de hombres no se 

trabaja con ambos integrantes de la pareja, a ésta se la deriva a la policlín ica "Centro 

Gaboto" donde está el servicio que trabaja con las víctimas, cabe señalar además la 

existencia de coordinaciones con tal servicio para saber si se visualizan cambios en 

el agresor; en tal centro también se trabaja con los hijos86
. Al respecto Coutiño señala 

"como fortaleza también de éste programa veo eso, de que intenta dar una respuesta 

integral a la problemática, que se trate el victimario, que se trate a la víctima y 

también los hijos". 

Como planteamos, la atención de quienes ejercen violencia se constituye en 

una pieza fundamental de la prevención. Lo que, por otra parte , no implica dejar de 

atender a las mujeres que sufren los efectos de la misma, así como a los hijos en 

caso de haber. El aspecto de que sea obligatorio, como dijimos, puede ser 

considerado como una fortaleza en tanto implica, un reconocimiento que, aunque sea 

simbólico al inicio, habilita el comienzo de un proceso. A diferencia de esta 

modalidad , en el CEMyG en la entrevista de ingreso el hombre debe reconocer que 

es violento, cuestión que difícilmente se de en un principio y que puede impl icar 

además que el hombre desista de concurrir ya a partir de la primer entrevista. Al 

respecto dice Coutiño "no tengo experiencia de haber estado en a una entrevista 

frente a un hombre que me diga " "si, yo soy violento, yo necesito ayuda; de entrada lo 

niegan ". Se trataría así de una cuestión muy debatible en torno a los programas de 

este estilo, casi en términos obligatoriedad vs voluntad . El hecho de que, por ejemplo, 

el tribunal pueda disponer la asistencia obligatoria a programas de rehabilitación es 

una de las potestades más discutidas de la ley de VD por considerar que atenta 

contra la libertad y contra los derechos humanos del agresor y/o agredida. Por otra 

parte se sabe que el tratamiento obligatorio va en contra de su esencia que es la 

participación voluntaria del involucrado. (Mosquera, 2004: 67) . Entonces, ¿cómo 

lograr que aquél que ejerce violencia comprenda la importancia de realizar un 

85 ldem 
86 Información extraída de entrevista a Karina Coutiño. 
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tratamiento, que es lo más adecuado para cortar el ciclo de la violencia para él , su 

pareja y sus hijos sin plantearlo como obligación y respetando su derecho a decidir? 

Se visualiza que en el caso de la DNSP es más fácil lograr tal adhesión, no 

sólo porque se plantea como una obligación (ya que, de lo contrario, los implicados 

saben que existen medidas disciplinarias) sino también porque está involucrado el 

trabajo . Al respecto Pírez, en la entrevista señala "al sentir que hay un control desde 

lo institucional, eso los limita bastante (. . .) temores por perder el trabajo surgen 

siempre en las entrevistas". Ahora bien, en el caso del Programa del CEMyG ¿cómo 

lograr que la persona en su primera entrevista asuma su violencia y visualice la 

necesidad y pertinencia de adherirse a un grupo? 

Son muchas cuestiones las que precisarían ser trabajadas y discutidas en 

cuanto a la "mejor" o más "eficaz" forma de abordar la problemática . En este sentido 

Batres señala que el decidirse a trabajar con hombres que ejercen violencia, al igual 

que con otros grupos de personas con situaciones vitales particulares, nunca es 

sencillo . Se requiere preparación profesional , entrenamiento sobre este tema y 

revisión de la propia experiencia en relación con los aspectos que toca la violencia 

de género. Se trata ni más ni menos de comprometerse con un cambio social ; que 

elimine, aunque sea dando un paso a la vez, las construcciones ideológicas , que 

colocan a los hombres en relación a las mujeres en situaciones que son desiguales, 

destructivas y contrarias al sano desarrollo personal. (2003: 11) 

4.3.4- Avances y desafíos. 

Cabe señalar como un avance el hecho de que una institución como lo es el 

MI plantee un servicio de estas características, ya que, acordando con Marisa 

Lindner, "Es difícil que las instituciones se revisen para adentro y en una institución 

como ésta me parece que es un tema sumamente importante, que se reconozca a 

sí misma con esa problemática y que se estén generando los mecanismos para 

intervenir". El reconocimiento del ejercicio de la violencia en policías se percibe 

como un aspecto importante que acompaña a otros mecanismos que se intentan 

generar respecto a la detección de las situaciones de VD, capacidad de respuesta , 

capacitación del personal , mejora de procedimientos administrativos, etc. 

Si bien estas nuevas intervenciones de abordar la problemática pueden ser 

señaladas como un avance importante también se presentan como un desafío al 

cual seguir aportando en tanto "no podemos pensar en erradicar la problemática de 

la violencia doméstica si no se hace nada por la rehabilitación de quien la ejerce. Si 

tú trabajas sólo con las víctimas de repente se salva esa mujer tal vez pero ese 
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violento va a tener un nuevo vínculo de pareja y va a violentar a otra mujer. (. . .) Es 

como una forma parcial y poco efectiva de abordar la problemática '', señala Coutiño. 

Una de las dificultades que podemos encontrar al evaluar los resu ltados 

alcanzados por estos modelos de intervención tiene que ver con la casi inexistencia 

de antecedentes que sirvan de pará~etros para comparar. Agregando además que 

"se necesita recursos técnicos para los cuales en este país no hay formación, por lo 

tanto estamos siempre en déficit con esto, no cualquier persona puede atender 

agresores, para hacerlo tenes que formarte"87
. De esta forma podemos señalar dos 

debilidades que podrían influir en el diseño de una política integral de atención a la 

problemática, por un lado la inexistencia de experiencias anteriores que perm itan 

evaluar y re diseñar modelos de intervención ; por otro, la falta de ámbitos de 

formación . Se plantearía así como un desafío el encuentro de los diferentes actores 

que han llevado y/o llevan adelante intervenciones con hombres que ejercen 

violencia para intercambiar las experiencias existentes y discutir las debil idades y 

fortalezas que puedan existir en cada uno de los abordajes; intentando así pensar 

cuestiones que permitan seguir avanzando. Al respecto Lindner señala "Me parece 

que el poder colocar estos temas, analizarlos y visualizar cuáles son los problemas 

y a su vez la dimensión de la situación creo que fundamental. Entonces bienvenido 

el estudio y bienvenido ubicar los nudos que tenemos en esto". 

Un avance que podemos destacar en lo que refiere a la atención de la 

problemática tiene que ver con los dispositivos de localización de personas en los 

casos en que exista riesgo de vida (cumplieron un año de implementación); si bien 

esto es importante porque se intenta subsanar lo que tiene que ver con las medidas 

cautelares que muchas veces no son cumpl idas por quien ejerce violencia , lo 

destacable es que quienes tienen por disposición judicial el uso de la tobillera se 

verían obligados a concurrir a un grupo. Al momento de la realización de la 

entrevista a Lindner (agosto de 2013) señala que el MI en acuerdo con INMUJERES 

se habrían comprometido a formar un servicio que atienda a las víctimas y a los 

agresores de las tobilleras , equ ipo que ya debería estar conformado. De todas 

formas es de destacar que "provisoriamente el equipo de atención de mujeres del 

MIDES está atendiendo a las víctimas y el equipo de agresores de sanidad está 

atendiendo a los agresores''. Respecto a la atención de hombres que tienen tobi llera 

al igual que con los policías se evalúa y "se hace la evaluación diagnóstica y se 

decide que tratamiento [ind ividual o grupal] . Creo que llegamos a 35 casos de 

tobilleras y el grupo es de 7 personas"8 8 
(. . .) "funciona con grupos también, pero hay 

87 Extracto entrevista Marisa Lindner. 
88 Extracto entrevista Karina Coutiño. 
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algunos que demandan una escucha más individua/ no? pero también tiene que 

participar en el grupo"99
. 

En este sentido si bien podemos destacar con un avance el uso de tobilleras 

para los casos donde existe riesgo de vida para quien sufre la violencia , surge la 

cuestión mencionada anteriormente respecto a ¿cómo lograr que el agresor 

concurra? ¿De qué forma se intenta de que comprenda la importancia de la 

atención? Si no se logra que asista se estaría llevando a cabo una política dirigida a 

la mujer, atendiendo su protección pero no se estaría llevando a cabo ninguna 

política en términos de rehabilitación del agresor y de prevención. Se plantea así un 

desafío en este sentido. 

Como avance fundamental podemos señalar el hecho de que cada vez más 

salga a la luz la necesidad de incorporar estos abordajes, si los seguimos 

excluyendo no estamos aportando al problema, al respecto Yanela Lima señala "si 

seguimos diciendo "hombres violentos al paredón o a la cárcel" ... las cárceles están 

llenas, no quieren a los hombres que ejercen violencia doméstica porque no hay 

lugar, entonces? ¿Que hacemos con ellos?" 

Se plantea como un desafío a nivel profesional y desde diversas instituciones 

y organizaciones de la sociedad civil la comprensión de que aquellos hombres que 

han incorporado el uso de la violencia como modo de relacionamiento cotidiano 

también merecen ser atendidos. Es necesario abrir la mirada, visualizar que el 

ejercicio de la violencia puede ser modificado, "verlo desde ésta otra mirada, que es 

un modelo relaciona/ que puede ser cambiado, que ese hombre es violento porque 

lo ha aprendido, porque es el modelo que incorporó, ya sea de la familia , de la 

sociedad, todo modelo puede ser cambiado '90
. 

Otro de los desafíos tiene que ver con la necesidad de extender ambos 

servicios al interior del país , ya sea a los/as policías que sufren y/o ejercen violencia 

así como a público en general. Vemos que al igual que muchas de las políticas de 

atención a mujeres que sufren VD éstos también se encuentran solamente en 

Montevideo. 

Una cuestión importante a ser subsanada tiene que ver con la necesaria 

formación de recursos humanos en la temática. De aquí la importancia de generar 

instancias de intercambio de las diferentes formas de abordar la problemática que 

puedan existir, discutir, problematizar, evaluar, diseñar, aunar algunos criterios 

comunes y seguir avanzando. 

89 Extracto entrevista María Pírez 
90 Extracto de entrevista Karina Coutiño. 
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Reflexiones finales. 

Finalmente, a partir de lo expuesto, se plantean algunas reflexiones que, sin 

ánimo alguno de plantearlas en térm inos absolutos intentan poner en debate 

algunas cuestione~ respecto a un tema que nos interpela a todos como sociedad ; 

cuestión que nos exige poner "cabeza" para diseñar, evaluar y re diseñar pol íticas 

públicas de atención a la violencia ejercida no sólo en el ámbito familiar sino en 

todos los ámbitos del mundo público y social. 

La toma de conciencia de la importancia de incluir la perspectiva de género en 

el diseño de las políticas públ icas y al género masculino en programas de atención 

pareciera ser el principal desafío, para así tratar de avanzar en pos de errad icar de 

la violencia , no sólo la que se da en el seno intrafamiliar, sino la que brota por los 

poros institucionales desde los más variados ámbitos. 

Ya desde los 80 se veía la importancia de enmarcar la inequidad sufrida por 

las mujeres en el conjunto de los procesos sociales donde se inscribía; percibiendo 

que si bien las mujeres eran las que sufrían tal inequidad en diversos ámbitos, los 

hombres también sufrían los efectos de tal sociedad patriarcal. En este sentido 

podemos afirmar que el género y los comportamientos esperados para cada uno, se 

van transformando en una armadura rígida e incuestionable, a partir de la cual 

aprendemos a relacionarnos con el mundo. Formas rígidas que, por ejemplo, 

excluyen a los hombres de su derecho a expresar emociones, a plantear formas 

saludables de relacionarse que no sean por medio de la competencia, destreza 

física y fuerza que muestren su virilidad y su condición masculina. Un hombre al que 

no se le enseña que tales roles hegemónicos pueden y deben ser cuestionados. 

Esto debido a que el conocimiento de la sociedad patriarcal es una actividad 

particularmente compleja en tanto opera desde la estructura y todo lo que emerge 

de ella queda invisibilizado a través de los estándares de normalidad que esta 

supone. (Schongut, 2012 : 30) . 

La violencia doméstica hacia la mujer es la expresión más extrema de la 

violencia de género, la cual genera efectos que llegan a poner en peligro la propia 

vida, planteándose así la imperiosa necesidad de llevar a cabo acciones de 

prevención , atención , sensibilización y capacitación permanentes. 

Considerando que su origen refiere a la legitimación de patrones culturales 

incorporados desde que nacemos, es de destacar el rol que debieran asumir los 

medios de comunicación en la deconstrucción de tales patrones. En este sentido 

creo que no sólo tendrían que existir campañas de sensibilización masiva respecto a 

la VD sino también, desde el Estado se tendría que prohibir o limitar las publicidades 
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que tienden a perpetuar esos estereotipos de género. Publicidades que siempre 

colocan a la mujer en el ámbito privado, cocinando, esperando la llegada de los 

hijos de la escuela , la de su pareja del trabajo o limpiando la casa ; que tales 

imágenes, que influyen significativamente en la subjetividad de mujeres y varones , 

sean sustituidas por otras que coloquen al hombre tamb ién en el plano de los 
1 

afectos, el cuidado , el ámbito privado, que promuevan una paternidad responsable , 

que los saque de ese lugar de "incapaces" y les permita el ejercicio del derecho al 

mundo de los afectos que la sociedad patriarcal se ha encargado de vulnerar. 

Considero que, en la erradicación de la violencia doméstica cumple un rol 

fundamental la sensibilización y la prevención. Prevención que pasaría, por un lado, 

por el incentivo a transformar esos modelos a partir de los cuales nos relacionamos , 

en ámbitos como la educación formal y no formal , así como en los mencionados 

medios. Y por otro , por atender a esos hombres que, en tanto cumplen esos roles 

hegemónicos aprendidos, a veces, terminan en un círculo vicioso. Comienzan as í a 

ejercer violencia, sutil en principio. hasta verse inmersos en un proceso de difícil 

salida, el cual termina agravándose y repitiéndose una y otra vez. Hombres que no 

logran -y tampoco tienen donde- pedir ayuda, surgiendo día tras día cifras 

alarmantes de mujeres muertas por VD, con las que el país se enfrenta cada año. 

En este sentido queda claro que, si bien se plantea la necesidad de reforzar las 

políticas sociales de atención a mujeres por VD, no se puede depositar únicamente 

en ellas la bt.'Jsqueda de una solución. Es aquí , donde radica el principal desafío, que 

quienes trabajan en la temática así como la sociedad en su conjunto comprendan que 

el abordaje de la problemática no puede implicar únicamente la atención a las 

"víctimas". Cabe señalar que tal postura teórica , orientadora de este estudio -en 

cuanto a la pertinencia de tales intervenciones- ha sido coincidente con la visión de 

los/as técnicos/as entrevistados. A modo de ejemplo podemos citar a Lima quien 

plantea es preciso que "nos demos cuenta como sociedad y especialmente a nivel de 

quienes trabajamos en estos temas que para realmente abordar el tema de violencia 

doméstica no alcanza sólo con atender a /as víctimas, (. . .) se sigue dudando ... creo 

que acá el que duda pierde, creo que ya hemos perdido muchos años de poder 

trabajar con agresores a todo nivel no?" 

Se plantea como pertinente ampliar la mirada a estos temas, asumir la 

necesidad de trabajar con esos hombres que ejercen violencia o reconocer que no 

podemos hacerlo. Tratar de romper, por otra parte, con esas posturas feministas 

que si bien son respetables no colaboran con el abordaje de la problemática. En 

este sentido Coutiño señala " Yo realmente no entiendo la postura de algunas 

instituciones feministas .. . yo sé que hay muchos profesionales que dicen no, yo con 
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esto no puedo trabajar, pero eso es mucho más respetable (. . .) que como 

profesional digas yo reconozco que ésta persona necesita tratamiento, pero no 

puedo trabajar con ella. Ahora, esos que dicen tratamiento? .. . esos no se recuperan 

más ... con esa lectura no veo que la sociedad resuelva o enfrente el problema. Pero 

es la lectura general, desde una mirada feminista típica de trabajar con las mujeres 

y los tipos a la cárcel ... y mandas a un violento a la cárcel dos meses por lo menos 

preso (. . .) capaz que está seis meses, está preso y?" 

Ambos servicios parecieran cumplir sus objetivos de eliminar la violencia 

ejercida y problematizar modelos de comportamiento aprendidos, entonces, con 

independencia de las cifras de deserción que pueden existir, podrían ser evaluados 

de forma satisfactoria ; además no sabemos si en proporción los niveles de 

deserción no son similares a los de las mujeres en los procesos de empoderamiento 

y salida de tales situaciones. Por lo expuesto es necesario seguir avanzando en la 

creación de tales servicios, que si bien presentan modelos de abordaje diferentes -

incluso considerando el utilizado por la Organización Renacer y el abordaje llevado 

a cabo por un funcionario de la Comuna Mujer entre 2000 y 2007-, todos tienen un 

objetivo común: atender a los hombres que ejercen violencia. En este sentido sería 

interesante comparar todas las experiencias en términos de maneras de abordaje, 

integración de los equipos, objetivos propuestos y resultados alcanzados, para 

establecer criterios comunes o simplemente intercambiar experiencias. 

Dada la poca acumulación en la materia considero que la sistematización de 

de las experiencias es fundamental para rediseñar y mejorar en aquellos aspectos 

que se presentan como debilidad . En cuanto a la recolección de información cabe 

plantear como dificultad la demora en recibir una respuesta definitiva por parte del 

coordinador del programa del CEMyG, quien habiéndose comprometido a la 

realización de una entrevista, confirma luego de una extensa espera su no 

realización y una derivación para coordinar con otra persona. Es un aspecto 

significativo que nos podría hacer pensar en la posibilidad de que las dilaciones en 

dar respuesta también puedan ocurrir socialmente. 

Es pertinente la progresiva creación de tales espacios para acompasar lo 

plasmado en la ley, independientemente de las medidas que un juez pueda tomar 

respecto al agresor, si este dictaminara en la totalidad de los casos la obligación de 

realizar un tratamiento ¿a dónde pueden concurrir los implicados si no hay 

dispositivos? 

Considero que, al decir de Lindner "son cuestiones que necesitan procesos 

muy profundos de cambios, no solamente en las cabezas que eso es fundamenta!, 

sino también en las estructuras''. Creo que el Trabajo Social, puede aportar en tales 
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problematizaciones, a pesar de que, siguiendo el análisis de la técnica , no hay 

"muchos espejos para mirar, ni muchos antecedentes, ni experiencia hay que ir 

generando mecanismos que permitan seguir avanzando no? 

Debemos destacar el hecho de que si bien no existe en el país una política 

estatal sistemática de atención a quienes ejercen violencia contra las mujeres, se 

visualiza, al menos, su necesidad. (Calce et al, 2012: 66). Aunque no contemos con 

suficiente información sobre los resultados de grupos de varón perpetrador de 

violencia , el beneficio en términos sociales de prevención merece ser considerado; 

además de la pertinencia de introducir la inclusión del género masculino, en la 

consideración de esta temática en el diseño de políticas públicas, si se pretenden 

cambios estructurales. (Scott, 1996; Bourdieu , 2000; Güida, 2007 en Tommasino, 

2012: 190) La importancia de tales servicios no sólo radicaría en atender la 

problemática, sino también , implicaría intentar romper las estructuras y modelos de 

relacionamiento aprendidos que posibilitan la perpetuación de la misma. 

En este sentido podemos pensar en un punto de inflexión sustancial que debe 

ser considerado en el proceso de diseño de las políticas públicas, cuestión que no 

puede ser ajena al Trabajo Social. Al decir de Netto. si queremos enfrentar 

exi tosamente los retos contemporáneos, tenemos que tener densidad teórica , no 

podemos ser solamente buenos operadores; sumar calificación teórica a una 

profesión donde la dimensión interventiva es constitutiva. Es preciso tener 

"competencia interventiva, operativa; competencia técnica. ( ... ) no sólo comprender la 

necesidad de la acción , sino también saber como implementarla". (2002 : 97). 

Siendo que, como plantea lamamoto el Trabajo Social "tiene en la cuestión 

social la base de su fundación en cuanto especialización del trabajo" (1998: 27), las 

manifestaciones de la cuestión social no pueden estar exentas de problematizaciones 

desde la profesión, en este caso refiriéndonos a la violencia como problema social . 

Dado que la intervención de la profesión no puede constituirse aislada de los 

"determinantes económicos, históricos, políticos, culturales y sociales, a la dinámica 

de las políticas sociales, al papel del Estado, a las instituciones sociales" (Parra: 

2002 : 40) en las cuales se inserta, es interpelado en tanto ejecutor y/o diseñador de 

políticas públicas,91 pudiendo aportar en un tema donde predominan generalmente 

los enfoques desde quienes sufren la problemática. En este sentido creo que la 

profesión enmarcada en estos procesos sociales, no puede ser ajena, sino 

91 La participación "en todas las esferas de las pol íticas sociales y de los consecuentes planes, 
programas y proyectos de los organismos públicos y privados vinculados con el ejercicio de la 
profesión" se plantea como uno de los derechos y obligaciones en el Código de Ética del/la Asistente 
Social y/o Trabajador Social (Art. 4) . Por otra parte es uno de sus principios fundamentales el 
"Compromiso con el pleno desarrollo de los Derechos Humanos de individuos, grupos y otros 
colectivos ( .. ) (Art. 3) 
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comprometida con todas aquellas cuestiones que implican una redefinición de las 

relaciones de género en pos de una mayor equidad . Desde el Trabajo Social estamos 

llamados a cumpl ir un rol fundamental ; se hace preciso -como plantea lamamoto-que 

"tengamos la competencia y la fuerza pol ítica para reinventar la vida en sociedad , 

reinventar el Trabajo Social en estos tiempos violentos, porque es en el presente 

donde se construye el futuro" (2002: 107). 

Estamos siendo interpelados para abrir la mirada y asumir que aquellos que 

ejercen violencia también tienen, al igual que las mujeres, el derecho a una vida 

libre violencia. 
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Pauta de entrevista aplicada a integrantes del equipo técnico de atención 
a funcionarios policiales que ejercen violencia de la Dirección Nacional de 
Sanidad Policial y a Directora de la División Politicas de Género del Ministerio 
del Interior. 

1 )- ¿Cómo y cuándo surge la atención a funcionarios del Ministerio del Interior que 
ejercen violencia? 

2)- ¿Cómo llegan los usuarios a recibir dicha atención? 

3)- ¿Cuál es la modalidad de trabajo? ¿Se trabaja con la pareja y el resto de la 
familia? (Se pregunta si no lo dicen antes) 

4 )- Hay datos estadísticos del nivel de incidencia de violencia doméstica en los 
funcionarios policiales? Y datos comparativos con el resto de la población? 
(si no hay registros) Tiene alguna percepción al respecto? 

5)- ¿Cómo está conformado el equ ipo técnico? ¿Cómo evalúa los recu rsos 
materiales y humanos? 

6)- Cuántos casos aproximadamente han sido atendidos desde la implementación 
de la atención? De los derivados ¿Cuántos terminan el proceso de atención? 

7)- ¿Me puede mencionar alguna de las debilidades y fortalezas de éstas 
intervenciones con hombres?92 

8)- ¿Desea realizar algún aporte adicional? 

A Marisa Lindner a las mencionadas preguntas se agregan las siguientes: 

• ¿Cuántos años lleva en el cargo de directora de la División de Pol íticas 
de Género? A grandes rasgos ¿qué cambios ha podido ver o que propuestas ha 
podido realizar? 

• Respecto a la utilización de tobilleras por disposición judicia l para 
agresores, ésta herramienta ¿se complementa con la atención de los mismos? 

92 
Esta pregunta no es realizada a Marisa Lindner ya que no se encuentra en atención directa sino en un 
cargo de gestión. 
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Pauta de entrevista realizada a Yanela Lima93 y a Jhonny Reyes del 
Centro de Estudios de Masculinidades y Género. 

1 )- ¿Cómo y cuándo surge la atención a hombres que deciden dejar de ejercer 

violencia? 

2)- ¿Cómo llegan los usuarios a recibir dicha atención? 

3)- ¿Cuál es la modalidad de trabajo? ¿Se trabaja con la pareja y el resto de la 

familia? (Preguntar si no lo dicen antes) 

4)- ¿Cómo está conformado el equipo técnico? ¿Cómo evalúa los recursos 

materiales y humanos? 

5)- ¿Cuántos casos aproximadamente han sido atendidos desde el comienzo del 

Programa? ¿Cuántos han terminado el proceso de atención? 

6)- ¿Me puede mencionar alguna de las debilidades y fortalezas de éstas 

intervenciones con hombres? 

7)- ¿Desea realizar algún aporte adicional? 

93 Cabe señalar que si bien Yanela Lima se encuentra actualmente en la Secretaría de la Mujer y no como 
facilitadora en el grupo de atención a hombres que deciden dejar de ejercer violencia sí lo estuvo 
durante el año 2012 durante la implementación del Programa Piloto, por tanto , se realizan las mismas 
preguntas que al facilitador Jhonny Reyes. 
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